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CÓRDOBA, j 8 Die 2008 

VISTO las presentes actuaciones, en las que la Secretaría de Asuntos 
Estudiantiles solicita autorización para suscribir el contrato de locación de 
servicios (profesional independiente) a celebrar con la Lic. BETIANA ANDREA 
PERETTI, quién cumplirá tareas en el Departamento de Servicio Social de la 
Dirección de Inclusión Social de la citada Secretaría; atento que el acto se 
encuadra en el Dcto. 1023/01, Art. 25 inc. d} punto 2; teniendo en cuenta lo 
manifestado a fojas 17/vta., por la Secretaría de Planificación y Gestión 
Institucional y lo dictaminado por la Dirección de Asuntos Jurídicos bajo el Nro. 
41616, 

El VICERRECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

R E S U E l V E: 

ARTíCULO 1 .- Aprobar el contrato de locación de servicios (profesional 
independiente) de que se trata, a celebrar con la Lic. BETIANA ANDREA 
PERETrI (DNI 28.840.019), obrante a fOjas 13/14, que se anexan a la presente, 
el cual regirá a partir de la fecha en que se rubrique y hasta 28 de febrero de 
2009, con exclusión del mes de enero de 2009, con la remuneración e 
imputación que se detallan en la planilla confeccionada por la Secretaría de 
Planificación y Gestión Institucional a fojas 17Ma., que en fotocopia forma parte 
integrante de la presente, y autorizar al señor Secretario de Asuntos 

. Estudiantiles a suscribirlo en representación de esta Casa. 
El presente gasto será atendido con recursos del FONDO ÚNICO DE BECAS 
de la Secretaría de Asuntos Estudiantiles. 

ARTíCULO 2 .- Reconocer, con carácter de excepción y en los términos 
previstos en el segundo párrafo del arto 2° de la Ordenanza H.C.S. N° 5/95, los 
servicios que en su caso hubiera prestado la Lic. BETIANA ANDREA PERETTI, 
entre el 06 de octubre de 2008 y la fecha en que se perfeccione el instrumento 
en cuestión, y disponer su pago en concepto de legítimo abono, previa 
certificación por parte de la Dependencia de origen y con cargo a los recursos 
mencionados en el articulo 1°. ~""á /111 
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ARTíCULO 3 .- Instruir a la Secretaría de Asuntos Estudiantiles para que 

en lo sucesivo dé estricto cumplimiento a lo establecido en la Ordenanza H.C.S 
N° 5/95 Y gestione las contrataciones con la antelación suficiente de modo que 
la prestación de los servicios se efectúe una vez firmado el contrato respectivo. 
Asimismo, deberá dar cumplimiento a lo sugerido por la Secretaría de 
Planificación y Gestión Institucional a fojas 17 - Nota 3. 

ARTíCULO 4 .- La Secretaría de Asuntos Estudiantiles, una vez suscrito 
el instrumento pertinente, deberá efectuar la carga de dicho contrato en el 
Registro de Contratos de personal sin relación de empleo público de la 
Dirección General de Contrataciones (Art. 5° Ord. HCS nro. 4/06. modificada 
por su similar Ord. HCS nro. 9/08 - Art. 5°- YArt. 12 Ord. HCS nro. 15/08 ap. a). 

ARTíCULO 5 .- Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a la 
dependencia de origen y a la Secretaría. de Planificación y Gestión 
Institucional. 

M~r.JHON 

VICERRECTOR 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓROO:1:t: 


SeoRETAR~ ",ENERAL 
UNIlIEm!DAD ~JAC¡Qf.Ji\l f.li: Cll¡;DOfJA 

RESOLUCiÓN N°: 
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CONTRATO DI LOCACION DE SERVICIOS .~~r~::J\., 

Entre la Universidad Nacional de Córdoba, representada en este seto por el Señor ~.de .-1'"/ 
Asuntos Estudiantiles. Lic. Matiu DREIZIK. de acuerdo Ji la autorización conierid.i'~ .~ 
Resolución Rc:ctoml NV 3allldP con domioilio en Caseros 162, en adelante llamada LA 
UNIVERSlDAD y la Lio. PBRETIl Betiana Andrea D.N.l. NO 28.840.019, en adelante llamado 
LA P&OfSSlONAl.., con domioílio eA oeU4 4e la Ciudad de 
Córdoba, Provincia de Córdoba. ceI.ebran el presente contrato de locactOn (le _~cio8, el que se 
~..Iu IÍperttei dáusulu: 

fBIMUA; LA Uni'l$'$ida4 contrata. a la LiG, PER.BTI1 BetianIl Andtea. y esta. acepta, 
dnempeftarae en la Dirección de lnclusión Social ~eI1to de Servicios Social de la Secretaria 
de Asuntos Estudiantiles.

SEQUNJ)¡\; La profesional cumplirá tar'alS de ontrevistas y evaluación de solicitudes de 101 
poltu~5 al Programa de Becas 2009 de la Univoraidad Nacional de Córdoba en el Dtpartamento 
de SeMoio Social de la Ditecoión dffltlolusión Social, Dicho asesoramiento se conenJtará a tri. 
de consulÚII verbales O' escritas. según cormponda, referidas a dicha disciplina. eUo _ lIin 
IJUjE:ción de horariO' ni re¡i1trD de IDÍltencia, pero dentro de las horas en que el Director este presente 
en su despacho. BI presente contrato tendrá una duración desde el dia 06 de Octubre de 2008 basta 
el 28 de Pebr«o de 2009, sin,ínckút el mes 4e 'Enero de 2009. YcadUClfÁ4I pleno ~ en la 
fecha indicada sin necesidad de noti&ación alguna, no pudiendo intel'pt'etal:Je que la prolongación 
_ la prestación de 10$ tet'VicioJ impone una pr6troga O' fenovadón del presente. Sin perjuido de 
eUo la Universidad se reserva el derecho de renovar o rescindir amicipadamente el contrato, con el 
solo requilito de dar avilO con treinta días de antelaeión. Tal rescisión anticipada no generará 
derecho a indemnización alguna.& 

TERCEJ!A; La Profesional se oblip Imanten« reserva y confidencialidad de toda la información 
a que tenga acce80 en sus funciones y le compromete a la utilización do tos equipos, biblio¡rafia y 
demás instalaciones que se le faciliten para el cumplimiento d., llWI tareas de man«a exclusiva pn 
las miamas. Se obliga asimino a no realizar tareas o prestar serviciol que estén en conol.llTel'lCia o 
competaleÍ8 o en contradicción de ÍIltl:reIIeI con los de La Univtnidad. Los deRcbos de propiedad 
autor Y de reproducción. ui como cualquier otro derecho inteleotual de cualquier informe. trabajo, 
estudio u obra pro4voida como ~oia de ea oontrstó ~txd~ a la 
Universidad tirviendo el presente de constancia de la _ón de detechos que a tal efecto se efectúa 

ct1ABTAt La Profesional percibirá como retribución la suma de Pesos Un Mil C/OO/l00.- ($ 
1.000,00.-) mensuales, Importe total Pesos Cuatro Mil CIOO/tOO.- ($ 4.000,00.·) Y renuncia a 
reclamar boootarios por cualquier ooncepro vinculado a las iatIIiIS 1IlCOfIl«fdadas. aún cuando las 
leyes arancelariu locales asllo autoricen. Por dichoa honorarios deberá otorpr recibo conformo las 
leyes tributarias víaentes y 10 pradicarán 101 dcscuc:moa que las mi!lmal requieran. La preeente 
erogación será atendida con recursos del Fondo Único de Beaas.

0J.l1N'{A; La profesional manifiesta que su actuaoión ea independiente y autónoma compnmdida 
en las disposioiones de ta Ley 24241 Ynormas concordantes cuyo puntual y estricto CUIIlplimiento 
comri por su ouenta exclusiva. como asf también toda otra oblipiÓfl derivada de la leaislaciÓD 
impositivay de la se¡uridad social aplieable.· 

SEITA; La Profesional no podrá cotnunicar a pemmal aIguaJo la infonnación; no publicada (1 de 
carácter con{ldtnoial de que se haya tenido conocimiento. con el motivo de la ejecucióft de tuS 
obli¡p¡oíona omanadas del ~ contrato. 5aIvo que asi lo requiera su cometido o que la 
Universidad 10 hubiera lWtOrÍ.7JIdo expresamente para hacerlo. BIta obli¡acíón de reserva o 
confIdencialidad se¡uirá en vigor aun después del vencimiento del plazo de la l'C\iIJCÍJÍÓn o raoluci6n 
del pretente contrato, haciéndOle responsable el Profesional de 105 daño. y peQuicios que pudiera
Íff'ó8iIr la dit\lsíÓft de datoi o ínformes 00 publicadOl,· 
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SEPTIMA¡ No está previsto ni autorizado, ni resulta necesario tooforme el objeto contractual q~;;'*l \~ 
la Profesiooal,. para el cumplimiento de este contrato, solicite el concurso de aceros.. . j r,." 
ewntua1meme lo hiciere. será responsable exclusivo por todos los t'lCJamos de esas personas q ~6-J. 
tuvieren su origen en la circunstancia de su participación en el cumplimiento del presente contrato, o :t1~1'l> 
que est1.lYÍflRIl directa o indirec'lamente vinculados con esa cirounstaru:ia, Así miamo la Profeaional 
desvincula de toda responsabilidad a la Universidad. por reclamo& de cualquier tipo por parte de 
teroero& derivadot de Ólftos que pudicsran OCIII&ÍOI'WIó ton motivo del oumplimitmo del preMt!te 
contrato, Con~ente rtIp01li!erá directamente, indemnizará y/o defeoderá a su eoata a la 
Univera1dad en todos loa juicio-. recf~ demandas y responaabíJidada de toda naturaleza 
especie. incluidas las coas y ¡astos que se deriven de actos y omisiones del Profesional en el 
eumpJimiemo de cua1quient de los tér:tDinos y c.:ondiciones del ~ acuerdo, 

OCTAyA: La ~ pondrátm ~ toda ooupagión, empl«! o ectívidacl proftlionel 
pública o privada que baya ~en:ido o ejerza • aun encontrándose en lace de licencia de cualquier 
tipo, con el Estado Nacional, los Estado. Provinciales,. Municipales, Orpnism05 Deecentraliz.adOlJ 
y/u Organiamos lntemaoional. como asi también los beneficios provisionales que perciba. Esta 
dedaraeión lO hará con los alcances do la declaraciOn jurada. De resultar falsa esta declaración () si 
tales actividades resultan inwmpatibles a juicio del cotttratBnte. podrá esta l1!Icindir el presente 
contrato sin derecho a indemnizar o compensación al¡una a favor del contratado. reservándolO el 
derecho a aceionar legalmente" Ji de tal violación pudiera aurgir un dafto o pajuicio .• 

NOyINAi Esta contratación está supeditada al doIenvotvimiento o deiarrollo del proyecto para el 
cual se lo efectuatá, la c.:ontratada se aviene a que en caso de suspenderse o interrumpirse en forma 
total o parcial la continuación del proyect.o o programa. en especial por falta de fbvmciam.iemo del 
mismo, o eualquier otra causa. este contrl'&o puede ser suspendido o directamente rescindido, sin 
derecho a. indemnización de ninsunalndole.. 

DEQM,6i La Prof.i.onal no ...eKento de nÍ..l1iún tipo de impuesto en Yirt.ud 40 esto eonvenio y 
será de su exclusiva responsabilidad el PilO de los impuestos con que te ¡raven 1811UltJU recibidas 
en virtud del presente eontrato liberando expraaamente a la Universidad de toda obligaci6n fiacal 
cuyo cumplímíento expreso Jea lleno a la misma.-

DlQMA fBDfDAt La presente relaci6tt contractual .. te8itá por 1111 normas del Códiso Civil y 
demás nonnaa complementarias, sin que exista relación de dependencia enn 188 partes.

DEQMA SEGUNDA; Por cualquier diferGndo dll'ÍVldo del pmonte oontrato las partes Be 
someten a la j urisdieción de tal tribunales federales de la Ciudad de Córdoba y fijen los siguientes 
domicilios: La Universidad en Calle en Haya de la Torre &In 20 Piso Pabellón Ar¡emina Ciudad 
Universitaria y La Profesional en calle ." de la Ciudad de 
Córdoba. Provincia de Córdoba.

En ptIItb& <k oont'ormicW .. SUMriben tanto& ej.plttts eolnO pt.r* tn lA Ciudad de CótdobI,. & 
Iol ........... dlas del meldo .... , ........ , .... , .... de 2008.
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-UNe 
Fecha: Expediente N°: ~ 

27/10/2008 CUDAP: EXP-UNC: 
00015642/2008 

SOLICITUD DE RESOLUCION RECTORAL 

OBJETO: Se solicita autorización para suscribir contrato de locación de servicios 
(profesional independiente) con la Lic. Betiana Andrea PERETTI, quien brindará sus Motivo: 

servicios profesionales en la Dirección de Inclusión Social - Departamento de Servicio AUTORIZACION: X 

Social de la Secretaría de Asuntos Estudiantiles de la UNC. El acto se encuadra en el APROBACION: 

Decreto 1023/01 arto 25 inc. d) pto 2. 

Licitación Pública Licit. Privada Contr. Directa 
COMISION EVALUADORA: 

ADJUDICATARIOS 

Lic. Betiana Andrea PERETTI 
D.N.I.: 28.840.019 

Viaticos 

Periodo del Contrato: 06/10/2008 hasta el 28/02/2009 * 
* sin incluir el mes de enero de 2009 

Monto Total del Contrato: PESOS CUATRO MIL ($4.000,00) 
pagaderos en cuatro (4) cuotas mensuales de Pesos Un Mil 
($1.000,00) cada una, según Cláusula CUARTA del modelo de 
contrato de fs. , ~ 1,~ 

Notas: 
1) El contrato al cual se hace referencia en el presente expediente 
será atendido con recursos del Fondo Unico de Becas. 

2) Solicita autorización para que el Sr. Secretario de Asuntos 
Estudiantiles, Lic. Matias Dreizik suscriba el contrato en 
representación de esta Universidad. 

3) Se deberá adjuntar fotocopia del Documento de Identidad de la 
persona a contratar. Dicha aclaración deberá ser tenida en cuenta 
para futuros trámites de contrataciones. 

3) Se solicita consignar en la Resolución a dictar, la obligación de la 
dependencia que suscribe el contrato de registrar el mismo en el 
programa especial Sistema de Contratos sín Relación Laboral de la 
Dirección General de Contrataciones (Art. 50 de la Ordenanza HCS 
09/2008). 

TOTAL 

IMPUTACION 

FUENTE: 12 Progr. 07 Sub-progr. 00 Proy.OO 

Inciso: 3 Part.princ. 4 Part.Parcial: 9 

Contrat. de Personal X 

Renglones 
Adjudicados 

Actividad 01 

Importe Total 

$ 4.000,00 

$ 

Afectación 2008 

$ 3.000,00 

OBSERVACIONES: La afectación presupuestaria se realiza por los meses correspondientes al presente 
ejercicio financiero. 

emm 



FIRMA DEL DIRECTOR DE CONTRATACIONES 

ANA MARIA COL,ü(JTT 
OIí1ECTORA 
UNIVERSIDAD 
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FIRMA DEL DIRECTOR DE LA DIRECCION 
GENERAL DE CONTRATACIONES 

~~ 
Lic. LlLIANA LÓPEZ 
Directora Gral. de Contrataciones 
Seco Planif. y Gestión Institucional 
Universidad Nacional de Córdoba 

Fecha: 
Córdoba, 

EXPEDIENTE: RESOLUCION RECTORAL N° 

VISTO lo solicitado por la Dirección General de Contrataciones, 
SE RESUELVE: Las presentes actuaciones que incluyen 

FIRMA SECRETARIO DE LA UNIVERSIDAD FIRMA DE LA SRA RECTORA 

SECRETARIA DE PLANIFICACION 
y GESTION INSTITUCIONAL 

Córdoba, 1 2. de \' O~~ .de 2008 


Pase a Dirección de Asuntos Jurídicos 


Sirva de ate.:~:.~:~:~............_ ....._.._.....~ 


DIRECCION DE ASUNTOS JURElICOS 
.. rOtrnflBl,
~ v fUJv 

\ J t\OV 2008 
,.,-'H....... 
DE ........................,.. 


~ 
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